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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 ffacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la c¡udad de México,4, 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'19-2101-SOT-

894, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolucrón considerando los siguientes:

25 Nov 2019

ANTECEDENTES

con fecha 29 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcciÓn

(ampliac¡ón) e ¡nvasiÓn a la via pública por los trabajos que se realizan en Privada san ls¡dro manzana 3,

lote 15, colonia Reforma Social, Alcaldia Miguel H¡dalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 12

Exped¡ente3 PAOT-2019-2101-SOT-894

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

de junio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron los reconocimientos de hechos y Solicitudes de

información y ver¡f¡cación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre

d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

asi como 85 de su Reglamento.

DE LA UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIAOOS

De conformidad con el escrito de denuncia, los hechos denunciados se ubican en Pr¡vada San lsidro

manzana 3, lote 15, colonia Reforma Social, Alcaldia Miguel Hidalgo. Sin embargo, de la consulta rcalizada

en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México (http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/) y con base en los reconocim¡entos de hechos

realizados por personal adscr¡to a esta unidad admin¡strat¡va, se advierte que el predio objeto de

denuncia se localiza en Pr¡vada San ls¡dro manzana 3, lote 26, colonia Reforma Social, Alcaldía Miguel

Hidalgo, con cuenta catastral 034-037-15.

lvledellÍn 2O2, prso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
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Expediente: PAoT-2019-210r-soT-894

En consecuencia. en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ub¡cado en Privada San

lsidro manzane 3, lote l5 y/o 26, colonia Reforma Social, Alcaldia Miguel Hidalgo, con cuenta

catastral 034 037 15.

ANÁLISIS Y VAI-ORICIóX DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

(zonificación), construcción (ampliación) e invasión a la pública, como son: la Ley de Desarrollo Urbano y el

Reglamento de Construcciones, ambos para la C¡udad de Méx¡co, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

siguiente

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, al predio investigado le conesponde la zon¡ficación H/3/30m

(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Media: 1 v¡v¡enda por

cada 50 m2 de la superficie total del terrero)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa en fecha

1g de junio de 2019, no se constataron trabajos de construcc¡ón, toda vez que no se observó algún inmueble

con la nomenclatura "Lote 15, manzana 3" sobre la calle Privada San lsidro. Cabe mencionar que el personal

realizó un recorrido por la zona, observando d¡stintos inmuebles, uno de los cuales exhibía la nomenclatura

'26"

Ahora bien, del soporte fotográñco tomado durante la diligencia referida en el párrafo ¡nmediato anterior, y de

la consulta realizada al SIG-SEDUVI por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se desprende que el

inmueble con nomenclatura 26 se ident¡flca en el referido SIG con el número manzana 3lote 15, de la calle

l

Adicionalmente, personal adscnto a esta unidad administrativa realizó un análisls comparativo con las

¡mágenes fotográficas obtenadas durante el reconocimiento de hechos antes citado, del que se desprende

que en el predio invest¡gado se realizaron modificaciones en la fachada, consistentes en la colocación de un

portón, ampl¡ac¡ón de marquesina y camb¡o de puerta; asimismo, se tnstaló una estructura metálica en la

Medellín 202, piso 5. colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc' C P 060OO. Ciudad de t\'1éxico
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Expediente: PAoT-2019-2r01-sOT-894

por otro lado, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo

informar si para el predio objeto de invest¡gación, cuenta con antecedente de registro de manifestación de

construcción. En respuesta, dicha Dirección Eiecutiva informó que no localizÓ expediente de Manifestac¡ón

de Construcción para el predio en comento

En virtud de lo anterior, se sol¡citó a la D¡rección Ejecutiva Juríd¡ca de la Alcaldía Miguel Hidalgo instrumentar

v¡sita de verif¡cac¡ón en materia de construcción (ampliación) en el predio objeto de denuncia, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables. En respuesta, la Subdirecc¡Ón de Órdenes de Verificación

adscrita a Dtrección Ejecutiva en comento, informó que en fecha 04 de octubre de 2019 ejecutó visita de

venficación con número de expediente 1579120191OE

Posteiormente, en un reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta un¡dad administrativa

en fecha 06 de noviembre de 2019, en el pred¡o objeto de denuncia se constató un inmueble preexistente de

2 n¡veles, en su colindancia sur-oriente se constataron trabajos de ampliación consistentes en un cubo de 2

niveles, con cub¡erta en muros y techo a base de láminai as¡mismo, Se constatÓ la instalación de una

estructura metálica en la azotea y trabajos recientes de aplanado en la fachada y de apertura de muro para

una ventana sobre el aCceso veh¡cular, también Se observó que Se cambiaron los caStillOS en lOs aCCeSos

peatonal y vehicular, se tapó un vano de ventana y se levantó lampl¡Ó] el muro ubicado en la esquina

norponiente del inmueble. Cabe menc¡onar que en la evidencia fotográfica tomada durante esta diligenc¡a no

se observó invas¡ón a la vía pública n¡ letrero con los datos de la obra.

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad

admin¡strat¡va realizó un anális¡s multitemporal con la herramienta de Google Maps, del cual se desprende

que desde el año 2016 el inmueble invest¡gado es de dos n¡veles; no obstante, se advierte que los trabajos

constatados durante los reconocimientos de hechos previamente referidos son recientes, tal y como se

observa en las srguientes imágenes

I
rt¡

\
F uente: Google Maps

Año 2016

Fuente: Reconocimiento de hechos por PAOÍ
Año 2019
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Expediente: PAoT-2019-2101-soT-894

De lo antes expuesto, se concluye que al pred¡o ubicado en Privada San lsidro manzana 3, lote '15 y/o 26,

colonia Reforma Social, Alcaldía Miguel Hidalgo, con cuenta catastral 034_037_15, le aplica la zonificac¡ón

H/3/30/M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Med¡a: 'l

vivienda por cada 50 m2 de la superficie total del terrero), conforme al Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo; en dicho predio se constataron trabajos de construcción (ampliación y

modiñcación), los cuales no contaron con Registro de Manifestación de Construcción ante la Alcaldía Miguel

Hidalgo

Corresponde a la D¡rección Ejecutiva Juríd¡ca de la Alcaldía Miguel H¡dalgo, concluir el procedimiento con

número de expediente 1579t2O19lOB e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables; enviando

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformided con los ertículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O¡denamiento Territorial de la Ciudad de México,85

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citáda, y 327 ftacción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Privada San lsidro manzana 3, lote 15 y/o 26, colon¡a Reforma Social, Alcaldía

M¡guel H¡dalgo, con cuenta catastral 034-037_15, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desatollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H/3/30/M (Hab¡tacional,

3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Media: 1 vivienda por cada

1 l

50 m2 de la superficie total del terrero)

2. Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,

Se constató un ¡nmueble preexistente de 2 niveles, en el que se realizaron traba.ios de ampliación

consistentes en un cubo de 2 niveles e instalación de una estructura metálica en la azotea, así como

trabajos de mod¡f¡cación en la fachada y en los accesos vehicular y peatonal. No se observó letrero

3. Los trabajos de construcción (ampliación y modif¡cación) no contáron con registro de manifestaciÓn

de construcción, conforme a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de '

México

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, concluir el proced¡miento

número ,1579/201glOB, e imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, enviando e esta

Subprocuraduría copia de la resoluc¡ón adm¡nistrativa que al efecto se emita

5. No se constató invasión a la vía pública

L
c

a esta Subprocuraduría copia de la Resoluc¡ón Administrat¡va que al efecto se emita.

con los datos de obra.
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Exped¡ente: PAOT-2019-2101-SOT-894

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como a la D¡rección Ejecutiva

Juridica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al

de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territor¡al de la Ciudad de México

B W;,iFi,-{:¿*:
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